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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 883/2006 DE LA COMISIÓN

de 21 de junio de 2006

por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo
en lo que se refiere a la contabilidad de los organismos pagadores, a las declaraciones de gastos y de
ingresos y a las condiciones de reintegro de los gastos en el marco del FEAGA y del FEADER

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo, de
21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola
común (1), y, en particular, su artículo 42,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1290/2005 crea un Fondo Europeo
Agrícola de Garantía (FEAGA) y un Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER) que intervienen en la
gestión compartida de los gastos y los ingresos asignados
del presupuesto comunitario. El Reglamento establece las
condiciones y reglas generales aplicables a la contabilidad
y a las declaraciones de gastos e ingresos a cargo de los
organismos pagadores, así como al reintegro de esos gas-
tos por la Comisión. Estas reglas y condiciones deben pre-
cisarse estableciendo la distinción entre las disposiciones
de aplicación comunes a los dos Fondos y las específicas de
cada uno de ellos.

(2) Con el fin de garantizar la buena gestión de los créditos
consignados en el presupuesto de las Comunidades Euro-
peas para los dos Fondos, es indispensable que cada orga-
nismo pagador lleve una contabilidad dedicada
exclusivamente a los gastos que deba financiar el FEAGA,
por un lado, y el FEADER, por otro. A este respecto, la con-
tabilidad que lleven los organismos pagadores debe reco-
ger claramente, respecto de cada uno de los Fondos, los
gastos e ingresos efectuados, respectivamente, en virtud del
artículo 3, apartado 1, y de los artículos 4 y 34 del Regla-
mento (CE) no 1290/2005 y permitir que estos gastos e
ingresos se vinculen a los medios financieros que ponga a
su disposición el presupuesto comunitario.

(3) La financiación de la política agrícola común se efectúa en
euros, si bien se permite a los Estados miembros que no
pertenecen a la zona euro que efectúen los pagos a los
beneficiarios en moneda nacional. Para permitir la conso-
lidación de todos los gastos e ingresos, es necesario por lo
tanto que los organismos pagadores de esos Estados miem-
bros estén en condiciones de proporcionar los datos

relativos a los gastos e ingresos tanto en euros como en la
moneda en la que se hayan pagado o percibido.

(4) Para garantizar una buena gestión de los flujos financieros,
en particular debido a que los Estados miembros movili-
zan los medios financieros para cubrir los gastos mencio-
nados en el artículo 3, apartado 1, del Reglamento (CE)
no 1290/2005 o reciben anticipos en el caso de los men-
cionados en el artículo 4 de dicho Reglamento antes de que
la Comisión financie esos gastos reintegrando los gastos
efectuados, conviene disponer que los Estados miembros
recopilen la información necesaria para efectuar esos rein-
tegros y la tengan a disposición de la Comisión a medida
que se van realizando los gastos y los ingresos o la trans-
mitan periódicamente a esta última. A este respecto, deben
tenerse en cuenta los modos de gestión específicos del
FEAGA y del FEADER y procede organizar la puesta a dis-
posición y el envío de información a la Comisión por parte
de los Estados miembros según una periodicidad adaptada
al modo de gestión de cada uno de los Fondos, sin perjui-
cio de la obligación que incumbe a los Estados miembros
de tener a disposición de la Comisión la información reca-
bada para efectuar una vigilancia adecuada de la evolución
de los gastos.

(5) Las obligaciones generales relativas a la contabilidad de los
organismos pagadores tienen por objeto datos pormeno-
rizados que se exigen para la gestión y el control de los
fondos comunitarios, cuyos detalles no son necesarios para
efectuar el reintegro de los gastos. Por consiguiente, con-
viene precisar la información y los datos que hay que enviar
periódicamente a la Comisión con respecto a los gastos
que deba financiar el FEAGA o el FEADER.

(6) La información que envíen los Estados miembros a la
Comisión debe permitirle a ésta utilizar directamente y del
modo más eficaz posible los datos que se le faciliten para
la gestión de las cuentas del FEAGA y del FEADER y de los
pagos afines. Para lograr este objetivo, conviene disponer
que toda puesta a disposición e intercambio de informa-
ción entre los Estados miembros y la Comisión debe
hacerse por vía electrónica o digital. No obstante, dado que
el envío de información por otros medios puede conside-
rarse necesario, conviene determinar los casos en que esté
justificada esta obligación.

(1) DO L 209 de 11.8.2005, p. 1. Reglamento modificado por el Regla-
mento (CE) no 320/2006 (DO L 58 de 28.2.2006, p. 42).
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No obstante:

a) en el caso de las operaciones realizadas durante el mes de
septiembre, los valores e importes serán contabilizados por
los organismos pagadores a más tardar el 15 de octubre;

b) en el caso de los importes globales de la depreciación men-
cionada en el artículo 4, apartado 1, letra d), del Reglamento
(CE) no 884/2006, los importes se contabilizarán en la fecha
fijada en la decisión que los fije.

Artículo 7

Tipo de cambio aplicable para el establecimiento
de las declaraciones de gastos

1. Para establecer sus declaraciones de gastos, los Estados
miembros que no pertenecen a la zona euro aplicarán el mismo
tipo de cambio que hayan utilizado al efectuar los pagos a los
beneficiarios o percibir ingresos, conforme al Reglamento (CE)
no 2808/98 de la Comisión (1) y a la normativa agraria sectorial.

2. En los casos no contemplados en el apartado 1, como pue-
den ser las operaciones para las que la legislación agrícola secto-
rial no haya fijado un hecho generador, el tipo de cambio aplicable
será el penúltimo tipo de cambio fijado por el Banco Central
Europeo antes del mes con cargo al cual se declare el gasto o
ingreso asignado.

3. El tipo de cambio a que se refiere el apartado 2 se aplicará
también a las sumas recuperadas globalmente por varias opera-
ciones anteriores al 16 de octubre de 2006 o al 16 de octubre de
2007, en caso de aplicación del artículo 2, apartado 2, párrafo
segundo.

Artículo 8

Decisión de pago de la Comisión

1. Sobre la base de los datos enviados con arreglo al artículo 4,
apartado 1, letra b), la Comisión aprobará y abonará los pagos
mensuales, sin perjuicio de las correcciones que deban efectuarse
en decisiones posteriores y de la aplicación del artículo 17 del
Reglamento (CE) no 1290/2005.

2. En caso de que el presupuesto comunitario no se adopte al
comienzo del ejercicio presupuestario, los pagos mensuales se
concederán por un porcentaje de las declaraciones de gastos pre-
sentadas por los Estados miembros, que se fijará por capítulos de
gastos y dentro de los límites establecidos en el artículo 13 del
Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002. La Comisión tendrá
en cuenta el saldo que no se haya reintegrado a los Estados miem-
bros en las decisiones que adopte con respecto a los reintegros
posteriores.

3. En caso de que los gastos comprometidos anticipadamente
a que se refiere el artículo 150, apartado 3, del Reglamento (CE,
Euratom) no 1605/2002 superen la mitad de los créditos totales
correspondientes del ejercicio presupuestario en curso, los pagos
mensuales se concederán por un porcentaje de las declaraciones
de gastos presentadas por los Estados miembros. La Comisión
tendrá en cuenta el saldo que no se haya reintegrado a los Estados
miembros en las decisiones que adopte con respecto a los reinte-
gros posteriores.

Artículo 9

Reducción de los pagos por la Comisión

1. Todo gasto que se abone fuera de los términos o plazos
reglamentarios se reducirá, en el momento de la contabilización
de los pagos mensuales, con arreglo a las normas siguientes:

a) cuando los gastos abonados con retraso representen hasta
un 4 % de los gastos pagados en los términos y plazos esta-
blecidos, no se efectuará ninguna reducción;

b) una vez superado este margen del 4 %, todo gasto suplemen-
tario efectuado con retraso se reducirá del modo siguiente:

— retraso de hasta un mes, el gasto se reducirá un 10 %,

— retraso de hasta dos meses, el gasto se reducirá un 25 %,

— retraso de hasta tres meses, el gasto se reducirá un 45 %,

— retraso de hasta cuatro meses, el gasto se reducirá
un 70 %,

— retraso de más de cuatro meses, el gasto se reducirá
un 100 %.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en el caso de los
pagos directos mencionados en el artículo 12, en el título III o, en
su caso, en el título IV bis del Reglamento (CE) no 1782/2003 del
Consejo (2), efectuados con cargo al año N, cuyo pago fuera de los
términos y plazos reglamentarios se produzca después del
15 de octubre del año N+1, se aplicarán las condiciones siguientes:

a) cuando el margen del 4 % previsto en el apartado 1, letra a),
no se haya utilizado totalmente en el caso de los pagos efec-
tuados a más tardar el 15 de octubre del año N+1 y la parte
restante de este margen supere el 2 %, este último se reducirá
al 2 %;

b) en todo caso, los pagos efectuados durante los ejercicios pre-
supuestarios N+2 y siguientes sólo serán admisibles para el
Estado miembro en cuestión dentro del límite máximo nacio-
nal previsto en los anexos VIII o VIII bis del Reglamento (CE)
no 1782/2003 o del límite de su dotación financiera anual
establecida con arreglo al artículo 143 ter, apartado 3, de
dicho Reglamento, para el año anterior al del ejercicio pre-
supuestario durante el cual se haya realizado el pago, en su
caso, incrementado en los importes relativos a la prima por
productos lácteos y los pagos suplementarios previstos en los
artículos 95 y 96 de dicho Reglamento, y en el importe
suplementario de la ayuda previsto en el artículo 12 de ese
Reglamento, deducido el porcentaje previsto en el artículo 10
de dicho Reglamento y corregido según el ajuste previsto en
el artículo 11 del citado Reglamento, teniendo en cuenta el
artículo 12 bis de dicho Reglamento y los importes que se
fijan en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 188/2005 de la
Comisión (3);

(1) DO L 349 de 24.12.1998, p. 36.
(2) DO L 270 de 21.10.2003, p. 1.
(3) DO L 31 de 4.2.2005, p. 6.
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